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Por la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de ________________, se solicita a este Servicio, 

informe jurídico sobre una reclamación presentada por un vecino sobre una calle del término 

municipal cuyo tenor literal reproducimos a continuación: 

 

 “1.- El vecino del municipio alega que un trozo de la calle del municipio es suyo y que lo 

quiere vallar, calle que está recogida tanto en el Inventario de bienes del municipio como en el 

Catastro, por lo que el Ayuntamiento deniega la licencia. 

 

2.- El vecino presenta como prueba una escritura de la propiedad con los correspondientes 

metros de la calle, donde consta un inmueble que linda con otro inmueble y no con la calle de 

referencia. 

 

3.- Los vecinos del pueblo nos informan que esa calle o callejón lleva siéndolo desde hace 

más de 50 años. 

 

4.- ¿Quién es el propietario, el vecino o el Ayuntamiento?” 

 
El Ayuntamiento adjunta con su solicitud un plano del Catastro donde se observa que la 

porción del terreno parece vía pública, las alegaciones efectuadas por el particular y copia de las 

escrituras de su propiedad.  

 

En dichas alegaciones el vecino, en esencia, indica que según consta en las escrituras que 

aporta y conforme consta en el Registro de la Propiedad, es el legítimo propietario de la porción de 

terreno en cuestión, alegando que conforme al artículo 1949 del Código Civil, no cabe la 

“…prescripción ordinaria del dominio o derechos reales en perjuicio de tercero, sino en virtud de 

otro título igualmente inscrito, debiendo empezar a correr el tiempo desde la inscripción del 

segundo, inscripción que no tiene el Ayuntamiento de ________________”.  

 

El vecino, además, continúa indicando que “…puesto es preciso realizar obras en dicha 

porción de terreno, y como la misma no supone ningún perjuicio su desafectación para esta 

localidad, es por lo que se presenta esta solicitud de desafectación”. 

  

 Y una vez expuesta esta situación, el vecino solicita que el Ayuntamiento proceda a la 

desafectación de esa porción de terreno, y “una vez realizada la desafectación, se solicitará, el 

reconocimiento expreso de mi propiedad, conforme a lo inscrito en el registro de la propiedad, 

para realizar el vallado con el fin de preservar la propiedad de mi vivienda…” . 

 

La legislación aplicable a este supuesto es la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 

bases del régimen local (en adelante LRBRL), el Real Decreto-Legislativo 781/1986 de 18 de abril, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de Régimen Local (en adelante TRRL), el Real Decreto 

1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

(en adelante RBEL) y el Código Civil. 
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El Ayuntamiento a través de este informe consulta de quién es la titularidad del inmueble, si 

del vecino o del propio Ayuntamiento, cuestión que este Servicio de Asesoramiento Local no puede 

resolver, porque la determinación de la titularidad de unos terrenos, es una cuestión que sólo puede 

resolver la jurisdicción civil por ser ésta la competente para declarar a quién corresponde la 

propiedad de los bienes, por lo que si la cuestión es controvertida el Ayuntamiento tendrá que 

ejercitar las correspondientes acciones civiles para que sea un juez quien determine a quién 

corresponde la propiedad en litigio.  

 

La primera actuación que tendría que llevar a cabo el Ayuntamiento, sería proceder a 

efectuar una medición del terreno, para comprobar si los metros indicados en la escritura de 

propiedad aportada por el vecino coinciden con la realidad física del terreno que está siendo 

utilizado como calle. Si esto es así, y puesto que entonces existiría título inscrito en el Registro de la 

Propiedad, no cabría acudir a un expediente de investigación, puesto que según jurisprudencia no se 

puede llevar a cabo este expediente cuando exista título inscrito en el Registro de la Propiedad. En 

este caso, el Ayuntamiento tendrá que acudir ante la jurisdicción civil, para acreditar que ha 

adquirido la propiedad del bien por prescripción extraordinaria si se dan los requisitos para ello. 

 

En cambio, si no coincidieran los metros registrados con la realidad física del terreno, el 

Ayuntamiento podría abrir la vía del expediente de investigación. Exponemos a continuación ambas 

opciones: 
 

1) Que la porción de terreno controvertida se encuentre inscrita en el Registro de la 

Propiedad a favor del particular. 

 

En este caso, lo único que puede hacer el Ayuntamiento es intentar justificar ante la 

jurisdicción civil su adquisición por la vía de la prescripción extraordinaria. 

 

En este sentido, según el artículo 10 del RBEL, las Corporaciones Locales pueden adquirir 

bienes y derechos, entre otros modos por prescripción, estableciendo el artículo 14 del mismo texto 

legal, que las Entidades Locales prescribirán a su favor con arreglo a las Leyes comunes, sin 

perjuicio de lo establecido en disposiciones especiales. Esta remisión se efectúa al Título XVIII del 

Código Civil, artículos 1930 al 1975, a los que debemos acudir para ver si se cumplen los requisitos 

de la prescripción. 
 

La prescripción es un modo de adquisición de la propiedad mediante el cual uniendo el 

tiempo a otros requisitos, se produce como efecto la extinción o la adquisición de un derecho. 

Según una STS de 6 de marzo de 1991, a través de la prescripción adquisitiva se otorga fijeza y 

seguridad jurídica a las situaciones de hecho, si éstas no han sido contradichas durante cierto 

tiempo, en cuyo caso pasan a ser jurídicas en aras a la paz social que el Derecho protege. Según el 

artículo 1930 del Código Civil, “Por la prescripción se adquieren, de la manera y condiciones 

determinadas en la ley, el dominio y demás derechos reales”. La manera y condiciones se fijan en 

los artículos 1940 y siguientes, y consisten básicamente en la unión de la posesión del derecho real 

de manera continuada durante el tiempo y los requisitos legalmente establecidos. 
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Podemos distinguir entre usucapión ordinaria y extraordinaria. La primera de ellas requiere de 

buena fe, justo título y el tiempo determinado en la ley (Art. 1940 y 1957 del CC), y la segunda de 

ellas no requiere ni justo título ni buena fe, y no distingue entre presentes y ausentes, pero requiere 

la posesión ininterrumpida durante treinta años del bien inmueble. (Art. 1959 CC). 
 

Son requisitos comunes a ambas, la capacidad del adquirente (Art. 1931 CC), la aptitud de la 

cosa para ser adquirida (Art. 1936 CC), y la posesión en concepto de dueño, pública, pacífica y no 

interrumpida (Art. 1941 CC), no aprovechando para la posesión los actos de carácter posesorio 

ejecutados en virtud de licencia o por mera tolerancia del dueño. 

 

Examinando el supuesto planteado, y tal y como manifiesta el interesado, no cabe la 

prescripción ordinaria contra un título inscrito en el Registro de la Propiedad, pero sí cabe la 

prescripción adquisitiva extraordinaria, si no existe justo título, ni buena fe, y si hubieran 

transcurrido más de treinta años de posesión del bien inmueble. 

 

Por lo que respecta a la capacidad, los artículos 5 de la LRBRL, y 9.1 del RBEL, otorgan 

plena capacidad a las Entidades Locales para adquirir y poseer bienes de todas las clases y ejercitar 

las acciones y recursos procedentes en defensa de su patrimonio.  

 

Respecto a la aptitud de la cosa, el artículo 1936 del CC, establece que son susceptibles de 

prescripción todas las cosas que están en el comercio de los hombres, requisito que se cumple en el 

supuesto planteado. 

 

Respecto a la posesión en concepto de dueño, numerosa jurisprudencia del Tribunal Supremo, 

entiende que sólo la posesión  que se adquiere y disfruta en concepto de dueño, puede servir de 

título para adquirir el dominio, y así, tanto la prescripción ordinaria como la extraordinaria no 

pueden tener lugar en armonía con el artículo 1941 del CC, sin la base de una posesión continuada 

durante todo el tiempo necesario para prescribir, en concepto de dueño, siendo éste no un concepto 

puramente subjetivo o intencional, ya que el poseedor por mera tenencia, no puede adquirir por 

prescripción con sólo el transcurso de los treinta años sin interrupción en la posesión, sino que la 

posesión debe venir unida a la intención de haber la cosa como suya en concepto de dueño. Por ello, 

la posesión en concepto de dueño ha de basarse en actos inequívocos, claros y ciertos para el tráfico 

jurídico. La posesión pública del bien implica que se excluye la posesión que se disfrute 

ocultamente, publicidad que debe acompañar a la posesión durante todo el tiempo necesario para 

usucapir, para evitar que se frustre la posibilidad de que el verdadero titular pueda reclamar la cosa. 

Respecto a la posesión pacífica, decir que significa que el poder de hecho sobre la cosa no se 

mantenga por la fuerza, y finalmente la posesión debe ser ininterrumpida durante todo el tiempo que 

la Ley señala como necesario para usucapir (en este caso 30 años).  

 

Aplicando estos cuatro últimos requisitos al supuesto planteado por el Ayuntamiento tenemos 

que decir que existen razones que permitirían al Ayuntamiento acreditar tal posesión ininterrumpida 

en concepto de dueño, puesto que afirman (algo de lo que deberá dejarse constancia en el 

expediente), que los vecinos informan que esa porción de terreno lleva siendo calle por los menos 

desde hace más de 50 años, y algo muy importante y en nuestra opinión una muestra clara de que 
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desde luego la porción de terreno viene siendo utilizada como calle, y es el hecho de que el propio 

vecino reclamante, lo que solicita es la desafectación del terreno, con lo que está aceptando que se 

viene utilizando como calle. Lo que tendrá que acreditar el Ayuntamiento es que esa posesión 

pública y pacífica lo viene siendo desde hace más de 30 años. 
 

Si el requisito de la posesión en concepto de dueño puede acreditarse, nos podríamos 

encontrar con un derecho de propiedad del Ayuntamiento ganado por prescripción adquisitiva 

extraordinaria. Pero esto será algo que el Ayuntamiento tendrá que acreditar ante los tribunales. 

 

2) Que la porción de terreno controvertida no se encuentre inscrita en el Registro de la 

Propiedad a favor del particular. 

 

En cambio, si la medición sobre el terreno no fuera coincidente con lo escriturado y 

registrado por el particular, en este caso, no existiría título registral a favor del particular y 

consideramos que sería conveniente efectuar un expediente de investigación. Los requisitos 

necesarios para ejercitar esta potestad, son la inexistencia de datos o documentos que justifiquen la 

propiedad a favor del Ayuntamiento o de un tercero, y que se presuma la titularidad del 

Ayuntamiento sobre el bien, presunción que puede derivar de su posesión o de su inscripción en el 

inventario de bienes.  

 

El procedimiento para ejercitar esta potestad se encuentra establecido en los artículos 46 y 

siguientes del RBEL. La resolución que se adopte será impugnable en la doble vía contencioso-

administrativa y civil. La primera de ellas, para cuestiones relacionadas con el expediente de 

investigación, y la vía civil para el conocimiento de las cuestiones sobre la propiedad que se 

susciten con ocasión de la investigación. 

 

En este caso, si hubiera que acudir a la vía civil, el Ayuntamiento podrá plantear su defensa 

alegando prescripción extraordinaria en los mismos términos que hemos indicado anteriormente, y 

si no hubiera transcurrido el plazo necesario para la usucapión, se podría plantear una acción 

declarativa del dominio, puesto que no existiría título registral a nombre del particular. Los 

tribunales ordinarios cuando se enfrentan a demandas planteadas por ayuntamientos o por 

particulares ejercitando acciones declarativas del dominio y acciones reivindicatorias 

resolviendo cuestiones relativas a la propiedad, analizan tanto cuestiones de derecho como 

cuestiones de hecho que demuestren la titularidad del bien en cuestión.  

 

De los pronunciamientos judiciales analizados en distintas sentencias, se extraen los 

siguientes criterios orientativos que hacen presumir la titularidad pública o privada de un bien: 

 

- Si el bien en litigio no aparece delimitado en la realidad física y material con ningún vestigio 

específico como tapias, setos, arbolado, o cualquier otro elemento ornamental o 

arquitectónico que los identifique, hace presumir que no es un bien de titularidad privada. 

- Si no existe título que lo determine o concrete su extensión tampoco queda acreditada la 

titularidad privada. 
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- Cuando un patio se encuentra en la puerta de entrada de la casa, puede indicar que se trata 

de una calle en lugar de una propiedad particular, porque el patio suele estar en la parte de 

atrás de una casa. 

- El hecho de que se depositen leñas y objetos de labranza sobre un bien, tampoco acredita la 

titularidad de los particulares, puesto que no es extraño que en calles o callejones se 

depositen por los vecinos estos enseres, y más cuando tienen su acceso principal por este 

lugar.  

- Cuando el terreno debatido comunica dos calles de la localidad y no concurren en él 

vestigios de dominio privado como un pozo, o jardineras, o árboles, hace que parezca más 

un lugar de paso que una propiedad particular. 

- La existencia de puntos de alumbrado y/o de alcantarillado en los terrenos en litigio son un 

indicio para presumir la titularidad pública del bien en cuestión. 

- Son muy importantes las pruebas testificales de personas de edad y conocedoras del lugar 

que pongan de manifiesto que el terreno reclamado no se ha conocido como vallado o 

propiedad privada sino como terreno de paso de personas y carruajes, o como lugar de uso 

público. 

- La inclusión de un determinado bien en un plan urbanístico no supone por sí sola, ni 

atribución dominical del bien, ni privación de propiedad privada. Ni siquiera la inclusión de 

un camino en el inventario municipal y en el catastro acredita la titularidad pública del bien 

cuando se demuestra la utilización del camino únicamente por los vecinos de las fincas y 

que el camino se ha estado manteniendo por parte de los propietarios de fincas colindantes. 

 

Por tanto, de todo lo expuesto se deduce que no podemos dar una respuesta concreta sobre a 

quién le corresponde la titularidad del terreno. Si el bien está registrado a nombre del particular, el 
Ayuntamiento tendrá que acudir a los tribunales ordinarios para intentar acreditar que ha adquirido 

por prescripción extraordinaria. Si el bien no estuviera inscrito, el Ayuntamiento podría abrir un 

expediente de investigación, teniendo en cuenta que desde luego la cuestión de fondo sobre la 

propiedad solo podría dilucidarse ante la jurisdicción civil, bien a través de una prescripción 

extraordinaria, y si no hubiera transcurrido el tiempo suficiente a través de una acción 

reivindicatoria de la propiedad. 

 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro fundado en mejor derecho. 

 

Valladolid a 22 de diciembre de 2015. 

 

 


